
  

Guayaquil, Marzo 08 del 2013 

Señores 
Acsionistas de 
SARAPOVA SA. 
Cuad. 

En cumpimiento a lo dispuesto en el Anitulo 279 de la Ley de Compañías y la Resolución 
$21.4:3.0014 de Octubre 13 de 1.992 de la Superimendensia de Compañias, referente 3 las 
blgaciones de es comisarios, en mí cada do Comisario Principal de SARAPOVA SA. 

Presento a ustedes rl nforme y opinión sotxe la razonabllicad y sulciencia de la Inormación 
presertada a ustedes por a Aministración, en relación a la siuscón financiera y resultado de 
operaciones dela Compañía por el año terminado l 34 de Diciembre del 202 

  

La preparación y presemación de los estados financieros de confommicad con Normas. 
Intemacionales de información Financieras (MFF), e responsantldad de los Administradores dela 
Compañía, así como el diseño, la implementación, y mantenimiento de controles internos relevantes 
Parala preparación y presentación de tales estados financieras. 
Mi responsablidad expresar una opinión sobre tas estados financieros de a compañía, basada en a 
revisión efectuada y, sobre el camplimiento por parte dela administración delas normas legales, 

¡estatutarias y reglamentarias, as como de las resoluciones de Junta General de Accioristas. 
Esta revisión fue etecuada siguiendo los lineamientos de las Normas Intemacionales de 

Información Financiera (MF), evaluación dal con imemo de la compañía, so fevisaron los. 
registros contables. yla documentación sustentadora de las transacciones, Adicionalmente he. 
revisado el Estado de Situación Financiera y el Estado de Resultado Integral, Estado de Cambio en el 
Patrimonio, Estado de Fijos de Efecto y Notas de los Estados Financieros, es como les Libros 

Seriales de la Compañía. 
En mi opinión, los estados financieros mencionadas presontan razonablemente, en ados los 

“aspectos materale, la stuación financiera de SARAPOVA S.A. al 21 de Diciembre del 2012, y el 
resultado de sus operacianes por el año terminado en esa fecha, de acuerdo, con las Normas 
Internacionales de Inormación Financiera (NEP) 
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